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OBJETIVO

Diseñar una propuesta para la creación de una plata-
forma o centro de investigación que opere como un 
espacio de interacción técnico, intersectorial y multi-
disciplinario con diversos actores relacionados con el 
trabajo de las Entidades Fiscalizadoras Superiores, 
para incentivar la observación, reflexión, análisis e 
incidencia en el debate de temas de la agenda interna-
cional y de políticas públicas relacionadas con el con-
trol externo gubernamental.



ELEMENTOS
ORIENTADORES

En el desarrollo del trabajo se considerarán los 
siguientes elementos orientadores como fundamento 
para la creación de esta instancia:



INSTRUMENTOS 
PARA LA BUENA 
GOBERNANZA: 

Promoción y fomento de la eficiencia, la rendi-
ción de cuentas, la eficacia y la transparencia de 
la administración pública mediante el fortaleci-
miento de las EFS.

I-



ROL 
ANTICORRUPCIÓN: II-

El papel anticorrupción que juegan las EFS, en el 
contexto de sus facultades legales, redunda en 
el robustecimiento de su propia legitimidad y de 
la confianza ciudadana en su trabajo.



Las EFS deben buscar ampliar su enfoque para 
la identificación de riesgos nacionales e interna-
cionales

AMPLIACIÓN 
DEL ENFOQUE III-



ALCANCE 
DEL ROL 
ANTICORRUPCIÓN: 

IV-
Debe alcanzar los diversos aspectos del queha-
cer público desde el punto de vista del control.



VÍNCULO CON 
EL ENTORNOV-

Las EFS deben ser receptivas a los entornos 
cambiantes y los riesgos emergentes. Y que se 
comuniquen con terceros interesados de manera 
efectiva.



PAPEL COMO 
ESTRUCTURA 
DE OLACEFS

La creación de un centro de investigación busca 
servir como catalizador para impulsar el posicio-
namiento e incidencia de la OLACEFS, por 
medio del apoyo y puesta en valor frente a la co-
munidad internacional de su trabajo y el de sus 
comités, comisiones y grupos de trabajo.

El centro debe configurarse como un espacio 
complementario del trabajo de los comités, comi-
siones y grupos de trabajo de OLACEFS, para lo 
cual deberán generarse espacios de comunica-
ción y coordinación permanentes.

VI-



OBJETIVO

El centro o plataforma de investigación deberá 
configurarse como un espacio de discusión, estu-
dio e investigación que actúe como un generador 
de contenidos, opiniones, alertas y debates per-
manente que se adapte a los tiempos, temas y 
demandas emergentes.

El objetivo de esta plataforma será actuar como 
punta de lanza en la discusión de temas de inte-
rés transversal para la OLACEFS, basados en 
investigaciones que sigan los principios orienta-
dores de la investigación académica.

VII-




